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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHA~ Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE COMUNICACIÓN DEL SURESTE, S.,f\. DE 
C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

) 

ANTECEDENTES 
/ / 

l. Mediante escrito presentado el 7de noviembre de 2017, Comunicación del Sureste, 
S.A. di C.V., solicitó la prórroga del título de concesión para continuar explotando 

. : 

comercialmente el canal 28 (554-560 MHz) a través_ de la estación cpn/distintivo de 
llamada XHGK-TDT, en la localidad de Tapachula, Chiapds; que le fue otorgado en 

. ....- . 

fecha 28 de marzo de 2006, con vigencia contada a partir del día 28 de marzo de 
2006 y vencimiento al 31 de diciembre de 2021. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomúnicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/121218/945 de fec_ba 12 de diciembre de 2018, resolvió procedente la solicitud 
de prórroga de l<;::t concesión referida en el Antecedente I y como consecuenciq 
otorgar una Concesión para_,,usar, aprovechar y explotar b_andas ~ frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso...__comercial, a favor de Comunicación del 

1 / ~ 
Sureste, S.A. de C.V. / 

Derivado de lo anterior y con funda-mento en 19 dispuesto por los artículos 27 párrafos"-- ( 
cuart¿ y sexto y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo . 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 
fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 
l 02, de la Ley Federal de T elecomonicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 
4 párrafos priméro y segundo, 6 fracciones 1 .y~I, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo 
primero, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X, del 
EstatutQ Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial, sujeto a las siguientes: 

! \ 

CONDICIONES 
1 

Disposiciones Generales / 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá paf: 
/ 



J 

\ 

1. 1. Canal de Programación: Organización secuencia! en el tiempo de contenidos 
audiovisuales puesta a disposición de la audiencia, bajo la ;esponsabilidad de 
una misma persona <¡/ dotada de identidad e imagen propias y que es 
susceptible de distribuirse a través de un Canal de Transmisión. 

\ 

1.2. Canal de Transmisión: Ancho de banda indivisible de 6 Mr:lz del espectro 
radioeléctrico, atribuido por el Estado para la prestación del Servicio Público de 
Televisión Radiodifundida Digital. 

1.3. Concesión de Espectro I Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

"-
uso comercial. 

1 1.4. C~:mcesionario: Persona
1 

ñsica. o moral titular de la presente Concesión de 
r Espectro Radioeléctrico;· 1 

( 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.6: Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.7. Localidad principal a servir: Aquella ubicada dentro de la Zona de Cobértura, 
en la cual el Concesionario debe garantizar el Servicio Público de Televisión 
Radiodifundida Digital, con l:'.Ín nivel de intensidad de campo F(50,/90) !::ie, 

"· cuando menos, 43 dBu para !?s canales 7 al 13 y 48 dBu para los canales 14 al 
36; 

1.8. Sérvicio Público de {elevisión Radiodifundida Digital: Servici6 público de interés 
general qJe se pre9ta mediante la propagación de ondas electromag9éticas 
de señáles digitales de audio I y video "asociados, haciendo uso, 
aprovechamiento y explotación de Canales de Transmisión, con el que la 
población puede recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor, 
utilizando los dispositivos idóneos para ello; 

1.9. Zona de Cobertura: Área---geogró/ica circular o de sectores semicirculares 
concéntricos determinada por las coordenadas de referencia y el radio de 
cobertura asociado a un Canal de Transmisión, dentro de _la cual podráprestar 
el Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital. 

\ 
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/2, Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para-eír yrecibir 

j 

J 

\ 

4. 

/ 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Robertq Gayo! No. 51, 
Colonia Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03100, 
Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio0para oír y recibir notificacibnes 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá .hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales previ9mente a tal 
evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando durante ese 
periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta Condición. 

i 1 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorg9 para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas <21e frecuencias de espectro 
d~terminado, con fines de lucro. 

) ) 

El us_o de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano9, 
a los tratados internacionales de los--que el Estado Mexicano sea parte, leyes'. 

-reglamentos, decretos, reglas, planes técnic_Qs fundamentales, Normas Oficiales 

\ 

Mexicanas, normas, disposiciones técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, '---
--- / 

circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a 
las condiciónes establecidas en el presente título. \ 

/ 
En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o \ 
reformados, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará -~ujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituy_qn, a partir de 

-su entrada en vigor., 

Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario deberá usar, 
oprbvechar y explotar los Canales de Transmisión baj9 ---1os parámetros y 
características técnic9s sigLJJentes: 
1 

() a) Canal de Transmisión y FrecueAcias 28 (554-560 MHz) 

---- \ \ 

3 



/ 

/ 

b) Distintivo de llamada: XHGK-TDT 
( 

c) Localidad(es) Prlncipal(es) a servir: Tapachula, Clilapas 

d) Coordenadas geográficas: 
I 

e) l;)escripción de la zona 
cobertura: 

/ 

/ 

\ 

~ 

L.N.: 14º 53' 15.00'l. 
L.W.: 92º 17' 03.00" 

de El área geográfica delimitada por cada 
uno de los sectores circulares Indicados, 
definidos a partir de las coordenadas de 
referencia y el Norte geográfico como 
origen, en el sentido de las manecillas del 
reloj: 

( 
l) Un ale.anee de 57 km, con una 

abertura de ;l 00º a partir de los 330º; 
\ 

2) Un alcance de.90 km, con ll¡Jna abertura 
de 260° a partir de los 70º. 

•." 1 

El objeto de la con~esión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del esRectro radioeléctrico para la prestación del Servicio Público de 
Televlslón Radiodifundida Digital, con fines de lucro. En virtud de lo anterior, en 
ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en el presente 
título para fines distintos. 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para pre_star el Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital 
con las características técnicas señaladas en: 

P6blaclón principal a servir / Estado(s). ( 

Tapachula, Chiapas 

! 
6. Vigencia de la Concesión. La presente <toncesión de Espectro Radioeléctrico 

tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del .l dé enero de 2022 
y vencimiento al l de enero de 2042, y podrá ser prorrogada hasta por plazos 
Iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 

I 

( 

\ 



7. 
( 

8. 

9. 

Compromisos de inversión) El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el Servicio Público de Televisión Radiodifundida 
Digital que se provea al"amparo-del presente título, se preste de manera continua, 

~ eficiente y con calidad. ,,,; 

Poderes. En ningún caso, el Concesicmario podrá otorgar\ poderes y/o/mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apbderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del p}esente título. 

/ 
Gravámenes. Cuando el Concesionario constituye{ algún gravamen sobre la 
Coricesión de Espectro Radioeléctrico o los d~rechos derivados de ella, deberá 

\ solicitar la inscripción de los Instrumentos públicos respectivos en el Rkgistro Público 
de Concesiones, dentro de los óO (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de 
su constitución; dicho registro proc,~derá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarlas y administrativas 

\ 
aplicables. 

Asimismo, el lnstfumento público en el que conste el gravam~n deberá ~stablecer 
~xpresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 

J · -conce~lonarlo al acreedor y/o a un tercero, por lo que se req'tjerlrá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos-en;los términos que disponga la Ley, pansi 9ue la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

/ 

Derechos y obligaciones 
\ 

l O. Calidad de la Qperabión. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatlvldad aplicable en materia de calidad\de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un Informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera/de conformidad con la normatlvldad aplicable. 

/ 

1 
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11. lnterferenclqs Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar !as acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicab,le en materia de 
radiodiJusión y teleco~unicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca · para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se r~fiere el párrafo que antecede. De igual/forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acat.ar las "disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivepcia de las-transmisiones en beneficio 
del interés público. \ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá ~ueterminar modificaciones d" la~ 
condiciones técnicas de operación de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, 
según sea necesario, para la adecuada introducción, implantación y operación de 
los servicios de radiodifusión o te1$comunic,aciones, las cuales podrán versar en el 
uso de una frecuencia, la banda en que actualmente se prestan los servicios o en 
una diferente, el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario, la potencia 
o cualesquier otra que de~ermine el Instituto. 

13. /Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto si operará bajo el 
.~squema de multiprogramación el Canal de Transmisión objeto del presente título 
de concesión, la cual deberá efectuarse en los términos que establecen los 
Linepmientos Generales para el Acceso a láMultiprogramación, publi9ados en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que 
en este aspecto emita el Instituto. 

( 

( 

14. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, Comunicación del Sureste, S.A. de C:V., enteró a\la 
Tesorería de la Federación la car:itidad de $7,633,31

1
0.00 (Siete millones seiscientos 

treinta y tres mil trescient9s diez pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la 
contraprestación PQL el otorgamiento de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

6 
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Jurisdicción y competencia 

1 
) 

15. Jurisdicción y competencia. Para t9do lo rnlatlvo a la Interpretación y cumplimiento 
del-presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y , 
Tribunales"'Fe-derales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero qué' 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio prese,nte o futuro. \ 

Ciudad de México, a 12 de agosto da2019. 
' 

( 

/ 
/ 

\ 

-INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 1 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

/ 

GABRIEL OSWAL O CONTRERAS SALDÍVAR 

\ 

EL CONCESIONARIO 
COMUNICACIÓN DEL SURESTE, S.A. DE C.V./ 

/ 

-t2-

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

/ 
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